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Será» •ucritoret fonotot i la GOÍCÍM todo* 
lot pueblo» del ArchipíéUgo erigido» civilmente 
pagando >a importe loa que puedan, y rapliends 
per loa demás l o i fondos de l u reípectivat 
p ror indui 

(Ruü Ordm é( Bd d4 Stptitmhrt i * 184».) 

8e declara texto oficia), y aaténtico el de las 
disposiciones oficiales, cnalqniera que sea sa origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 
obligatorisa en sn cumplimiento; 

[Stt^efUr Dtcvito 4* 20 de Ftbrtro dt z86a.) 

M A N I L A 
CAPITAfjlÁ GENERAL D E FILIPINAS 

mil 

fción 

31 

sch0oN FERNANDO PRIMO DE RIVERA Y SOBRE-
MONTE, MARQUÉS DE ESTELLA, GOBERNA
DOR Y CAPITÁN GENERAL DE LAS ISLAS 
FILIPINAS, GENERAL EN JEFE DE SU EJÉRCITO. 
La proTÍDoia de Cavile está sometida á lea 

otoridades legitimas; en todo el territorio Fili« 
fino ondea la bandera española, jemás abatida 
f siempre vencedora. Te aquella rebelión qoe 

—iretendió borrar toda huella de cultura y se ini» 
)vî 6 con los más atroces crímenes, tolo queda nrecuerdo de sus aberraciones y de sus infa-

¡as; de 8us famosas huestes restan algunas 
Apartidas que, sin hogar y sin reposo, vagan 
'logitivas para dispersarse paulatinamente ó con* 
Wirse en cuadrillas de tulisane?. Y como 
[esaltado de la brillante y rápida campaña em
prendida contra los traidores y los desleales, 
flécense á la historia patria, nuevas páginas 
le inmaioesible gloria, escritas con sangre ge-
ero e a por nuestros soldados invencibles. 
La Nación celebra ese dichoso término de la 

•guerra, á la par qoe el natalicio de su augosto 
¡Soberano; y asooiánd te al júbilo nacional é in
terpretando los sentimientos hidalgos del pueblo 
Npafíol, el Bey Alfonao X I I I , siempre clemente 
v magnánimo te digna celebrar el triunfo con 
jm acto que, enjugando lágrimas y perdonando 
«ores y extravíos, ha de contribuir á la obra 
e pacificación emprendida. 

I Respondiendo á los propósitos de S. M. , en uso 
pe mis facultades como General en Jeíe de este 
ijéroito y de las especiales y ámplias de qu3 
istoy itvestido. Tengo en decretar: 

Aitículo l .o Concedo indulto de toda pena, 
un m»s excepciones que las que se consignan en 

artículo siguiente, á todos los que hayan 
¡ornado parte en la actual rebelión, figurando 
Mitre los insorrectos armados ó coadyuvando 
f los fines de la insurrección en cualquiera 
r í a forma. 

A.rt. 2.o Exceptuanse de la gracia concedida 
B& el artículo anterior: 

1-0 Los promovedores de la rebelión que 
Qo hayan sufrido castigo alguno por las respon
sabilidades que motivan au actual procesamiento. 

Los comprendidos en esta excepción obten* 
káu segúa sus antecedentes y la importancia 
I*6 los cargos que les resulten el indulto total, 

<impiemente la conmutación de la pena que 
Je8 corresponda por la inmediata inferior de la 
N8ma escala ó por la de relegación ó extraSa-
^ento perpétuos. 
. a-o Los militares que, hallándole en serví-» 

^0 activo, hayan atentado contra la vida de sus 
Jefei. 

«os comprendidos en esta caso solo serán juz 
.̂ 08 por el delito de insulto á superior, pres-
Riéndose de la responsabilidad que les resulte 

su participación en la rebelión. 

3.o Los militares qne teniendo graduación de 
oficial hayan seducido tropas ó hecho trabajos 
para eeducirlas con objeto de qne se reheleo. 

A los comprendidos en este caso se les con
cederá la conmutación de la pena por la inme
diatamente inferior. 

4.0 Los militares que, siendo oficiales hayan 
cooperado directamente á la rebelión ó al esta
blecimiento de aiooiaciones ilegales, ó hayan sido 
propagandistas de estas. 

A los comprendidos en este caso, se les 
remitirá la pena personal, quedando subsisten
tes las de privación de empleo ó separación 
del servicio, que les sean impuestas. 

6 o Los funcionarios públicos que figurando 
en escalafones de carreras ó cuerpos especiales, 
puedan ser penados con inhabilitación como 
pena principal ó accesoria. 

A los comprendidos en este caso se les 
remitirá la pena personal, quedando subsistente 
la de inhabilitación si les fuere impuesta. 

A r t . 3.0 Los individuos comprendidos en el 
art.o l . o serán puestos en libertad inmediata
mente sobreseyéndose en cuanto á ellos los 
procedimientrs que se instruyen actualmente. 

Art . 4.o Los comprendidos en el art. 2.0 que 
pretendan disfrutar de sus beneficios, obtendrán 
éstos si lo solicitan de mi autoridad protestando 
hallarse arrepentidos de su pasada conducta. 

Respecto á los comprendidos en este artículo, 
las cansas continuarán su tramitación ordinaria. 

Art. 5.0 Para la aplicación de los beneficios 
que se conceden per este bando, los Jueces ins
tructores remitirán á mi autoridad, con su pa-» 
recer los procedimientos que instruyan contra in
dividuos á quienes comprendan estas diaposicio
nes; suspendiéndose la celebracióa de los Con« 
sej s de Guerra en las causes que estuviesen á 
punto de sentenciarse. 

A r t . 6.o Para disfrutar de los beneficios con-
cedides por este bando, son condiciones indis
pensables: 

1.a Que los reos estén i disposioión de mi 
autoridad en el día de la fecha. 

Y 2.a Que no se haya dictado sentencia en 
la cansa que por rebelión se Ies siga. 

Árt 7.0 Las gracias concedidas por este bando 
quedarán sin efecto «i reincidiesen los favorecidos. 

Manila, 17 de Mayo de 1897. 
PRIMO DB RIVERA. 

OBiieio mmi OE FIUPIIÍ 
Secretaría 

Manila, 17 de Mayo de 1897. 
Para solemnizar el cumpleaños de S. M . el Bey 

(q. D . g.). vengo ea coaeeder iuduito de la de» 
portación, que gubernativamente se les impusiera, 
á los indiviiuos que á continuación se expresa. 

PRIMO DE RIVERA. 

Relación nominal de.los individuos agraciados 
con el indulto por virtnd del precedente 
Superior Decreto. 

Potenciano Cubeta 
Emilio Puruganan 
Martin Noble 
Apolonio de los Santos 
Agustín Eugenio 
Alejandro Soler 
Anastasio Garayan 
Antonio Toribio 
Benito García 
Bonifacio Cominee 
Candido Capito 
Cecilio Monioayo 
Casimiro Molüda 
Crisanto Galap 
Domingo Jiménez 
Domingo de la Croz 
Eduardo Adriani 
Enrique Sarmiento r 
Eleno Biyas 
Engracio Raquepo 
Félix de la Cruz 
Federico Lagasca 
Francisco Cabrera 
Francisco Prieto 
Gaspar Calugay Reyes 
Gregorio Baldonado 
Gregorio Calugay 
Hugo Espinosa 
Hugo /•amora Blanco 
Juan Roldan 
Joan Roñas 
Juan Loreto de la Cruz 
Juan Ignacio 
Juan García 
Juan Albenir Santos 
Jo» quin Borja Vicente 
Luis Regala Sánchez 
Luis Herrera Ponalizon 
Luis Supangoo Croz 
Augusto Trabucos 
Venaocio Custacio 
Miguel Oliveros 
Timoteo Sagun 
Dionisio Masilat 
Doroteo Orellanos 
Dámaso Abánales 
José Sámente 
Saturnino Cariño 
Candelario Figuro 
Rústico Sevilla 
Domingo Eapinosa 
Martin Waldo 
Dámaso Ganadis 
Máximo de la Cruz de Faz 
Modesto Cadorna Abril 
M ariano Taborada 
Policarpo Agustín 
Perfecto Buecaílor Andaya 
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Pedro Torno Bernardino 
Pedro Miguel del Rosario 
Prudencio Foncerrada 
Gumersindo San Buenaventura 
Segundo Manaran 
Tomá^ de los Reyes 
Teodoro Tsgle 
Tomás Namoso 
Tomás Libcon 
Valentín Ramos 
Vicente Carreen 
Vicente Batol 
Zacarías Siegan 
Francisco Vi l l^neva 
Benigno Baeopamino 
Brigido Alang 
Victor Va dérrama 
José GaroatéEPs 
Tomás Macalala 
Eugenio Belleoo 
Luis i adapan 
Sabino Agramen 
Calixto Beronda 
Severo Fable 
Antonio Macafíot 
Estanislao dorada 
Valeriano de la Paz 
ger rabé Reolto 
Loreto Victoriano 
Miguel Aniceto 
Mariano Villarioo 
Pablo Consta 
Genaro Viva 
Manuel Rés 
Engracio Bastonera 
Ramón Grey 
Francisco Man gloso 
patri ' io Tolectíno 
unonicio Upano 
Rafael S/Iedina 
Marcelo Caballa 

a Donato Caray 
Tomas Marques 
Telesforo Ferrer 

Manila, 17 de Mayo de 1897.—El Secretario 
del Gubierno General.—M. Díaz Gómez. 

SERCETARIA DEL EXCVíQ. AYUNTAMIENTO 
O í L A M. N. I . Y S. L . CIUDAD Dg MANILA. 

En virtud de lo dispuesto por el Iltmo. Sr. A l 
calde de esta Ciudad Vice-Presidente del Exce
lentísimo Ayuntamienco de la misma eu decreto 
de esta fecha, tee ha señalado el dia 22 del pre 
•ente mes. á $a3 diez de su mañana, para OOQ^ 
tratar ea pública subasta la recaudación del iua-
puesto creadQiil.eQ sustitucióa de los derechos de 
la matanza y úmpieza de reses, coosistente en 
la cantidad de 2 l i 5 oéatimos de peso por cada 
kilo de oarae de cerd-i, vacuna, laoar y cabrío, de 
las reces que se limpien oon destino al abasto 
públ'co, por el término de tres años k contar 
desde el dia l o de Jnho del presente, hista 
el 30 de Jünio de 1900, con enterá sugeoión 
al pHego de condiciones inserto ea la Gaceta de 
Manila núm. 129 de H de M i j o próximo 

Parte militar 
CtOPlBRNO M I L I T A R 

Swieio d§ ¿á iflñta m r a t i 17 i t Mayo 
¿9 1891. 

Paraí&i:—Los Cuerpos de U guarnición Presidio 
y Cárcel, Arti lerí» F h z a . — d é diai el Goman-
tíante de Gez^dorti núm. 14, D. Federico Gutiem z. 
—Imaginaria: otro del núm. 7, D. Joté Sánchez 
Fanos. —/e/e para el reconocimiento de provisiones: 
el Teniente Coronei del LÚm. 70. D Mariano A bárti. 
—Hospital y provision$s: cüuo. 74, l.er Capitán,— 
Vigilancia de ápié: Artillería Montaña 3 ar Tedíente. 
-—Vigilancia de clases: El mismo Cuerpo.—Música en 
la Luneta, Ardla. íar 

De órden de S E.—ES Teniente Coronel Sargento 
Mayor, José E. de Michelena. 

Anuncios_oficiales. 
INSPEOCION GENERAL DE BENBPIOBNOIA. 

Sección de Impuestos Indirectos. 
Negociado 2.0 Loterías, 

El estado de ia venta al por mayor de billetes 
de la Lotería del torteo de Junio próximo, en el 
«dia de hoy, es como s gue. 

Billetes vendidos hasta ayer. 10.600 
I d . id . en el dia de hoy. 5.81 

Total vendidoi. 11.181 
Continua la venta al por mayor. 
Manila, 15 de Mayo de 1897.—El Jefe de la 

Sección.—P. O., Ardino de Gama. 

El acto del remate tendrá lagar ante la Junta 
de Almonedas de la Excma. Corporación Muaici"» 
pal, en la Sala üapituiar de las Casas Consisto
riales el dia y hora antes espresados. 

Manila, 6 de ^ayo de 1897.—B^nardin^ 
Marzsno. 1 

Ea virtud de lo dispuesto por el I las t r í -
Bimo Sr Alcalde de esU Ciudad Vice-Presidente 
del EXCHQO, Ayuntamiento de la misma, en de
creto de eita fecha se ha señalado el dia 22 
Uei presente mes, á las 10 do su mañana, para 
contratar en pública snbasta la recaudación del 
impuesto creado para auxiliar á los íondos des
tinados al abastecimiento de aguas, consistente 
en la cantidad de dos veis t i cinco céntimos de 
peso cor cada kilo de carne de cerda, vacuna, 
lanar y cabrio de las reses que se limpien con 
destino al abastecimiento público, por el término 
de tres años á contar desde el dia l .o de Julio 
del presente, hasta el 30 de Junio de 1900, con 
entera sugeción al oliego de condiciones inserta 
en la Gaceta de Manila^ lúm. 128 de 10 de 
Mayo próximo pasado. 

E l acto del remate tendrá lugar ante la Junta 
de Almonedas de la Excma. Corporación Munici 
pal, en la Sala Capitular de las Casas Consisto
riales, el dia y hora antes espresados. 

Manila, 6 de Mayo de 1897.—Bernardino 
Marzano. 

COMüNACUOONES. 
En cumplimiento de lo dispuesto por el 

Excmo. Gobernador general de estas islas, se 
abrirá al servicio püblico para toda clase de 
correspondencia el dia 15 del actual la Es-
^ac'j^óo telegráfica Üi'uáfcipal del pueblo de Gu 
nob an provincia de Al hay prestando servicio 
limitado ó sea de 8 á 12 de la mañana y 
de 3 á 6 de la taráe esoepto los dias feria« 
dos que solo lo prest&rá de 8 á 12 de la 
mañana. 

Manila, 10 de Mayo de 1897.—El Adminis-
trador general, Ricardo Rey. 

INSPECCION GENERAL DE PRESIDIOS 
D E LAS 18LA.S FILIPINAS 

Hallándose vacante una plazi de Capataz dê  
Presidio de esta plaza por renuncia del que la 
desempeñaba y en virtud de automación coa-
cedida á este centro por Superior Decreto del 
Excmo. Sr. Gobernador general de estas Islas 
de fecha 29 del pasado, se convoca de nuevo 
á los Sargentos liceociados ó retirados del Ejér
cito que deseen optar á dicha plaza para que 
dentro del término de 20 dias k contar desde la 
publicación de este anuno'o presenten sos instan
cias en la Inspección general del ramo acom 
pañando sus respectivas licencias á fin de pro-» 
poner á 1* Superioridad el que reúnan mejores 
oondioiones para el desempeño del cargo. 

Manila, 5 de Mayo de 1 8 9 7 . ^ E i teniente eo-
rotel inspector, Cesáreo Plogulloa. 1 

ESCUELA NORMAL SUPERIOR DE MAESTR^l ] 
MANILA. ¿el 

Debiendo comenzar este Estab'Goimiento 1 el 
exámenes de ingreso para los alumnos iut^ de 
nos desde el 15 al 20 de Junio y paralelé 
alumnos externos desde el 21 al 27 del mismera 
mes de 8 á 10 de la mañana, exceptuando í 
los dias festivos, se ananoia á ñn de que 1¡ trie| 
gue á conocimiento de los jóvenes asp r^m «iU 
que hubiesen presentado iostancia para ser avi»0 
mitidos. trei 

Los aspirantes deben reunir las cualidades «ea 
guientes. j y 

1.a Ser naturales de lo i dominios españolísrto 
í2 .a Tener 13 años cumplidos cayo requisjote 

se comprobará coa la fé de bautismo ú otDiC 
documento equivalente. 08 

3 a( No adolecer de enfermedad contagú la 
y gozar de snfioiente salud para desempeñar 1 na 
tareas propias del cargo de Maestro. *s 

4.a Haber observado buena conducta y acra o 
ditarla con certificación del Cora Párro :o de su 
naturaleza y domicilio. o 

5 a Hablar CdSteilano, saber Doctrina Cr stiaiu^ 
leer y escribir regularmente, algo de GramátiM» 
castellana hasta los verbos regulares iucluaioció 
y las cuatro operaciones fundamentides de 
Aritmética. El 

6.a Sólo serán admitidos como alumnos ( 28 
temos los jóvenes que además de reunir loer 
Cundioiones exigidas á los internos vivan as 
Manila ó en sus inmediaciooes, bajo la páti CÍ 
potestad ó »l cuidado de un encargado; y en )&lt 
les condiciones que se puedi presumir hallarán icie 
el hogar doméstico ejemplos de virtud y morí tri 
dad; se dará á esta clase de alumnos, sien íes 
pobres, los útiles de enseñanza gratuitamente, qui 

Loa exámenes para obtener el título de Ajo 
dante se verifiaarán los dias 28 y 30 de Juicec 
debiéndole sujetar los aspirantes ^ los prograairí 
que se publicaron en la Gaceta de Manila, con c 
pendiente al 10 de Marzo de 1893. "0 

Loa exámenes extraordinarios principiarán el rre 
de .Junio. 

Desde el 15 de Junio quedaran abiertas las m p 
trículas hasta el dia 30 del mismo mes: las cías ca 
del curso Superior comenzarán el 2 de Julio, p'a 

Manila, 10 de Mayo de 1897.—El Secretar Qtoj 
Isidro Murá S. I . — V . o B.o—El Director, sri 
Jacas. >Qe 

— — !U 
DIRECCION GRAL. DE ADMINISTRACION CIV g 

D E L A S ISLAS FILIPINAS. ^ 
El Iltmo. 8r. Director general por acueicc 

de 4 del actual, h* tenido á bien dispoi 
que el dia 30 de Juaio próximo venidí g 
á las diez de su mañana, se celebre ante 
Junta de Conciertos de esta Dirección gene ^ 
y en la Subalterna de la provincia de fcami ? 
2.o concierto público y simultáneo para arr(5ui 
dar por un trienio el arbitrio de la matanntr 
y limpieza de reses de los pueblos de Pia' 
baodao y Quinapimdan de dicha provincia bía 
el tipo on progresión ascendente de sesenta ^ 
un pesos tres céntimos y un octavo (pfí. 61k03 lQe 
durante el trieaio ó sean de veinte peses treú 
y cuatro céntimos y tres ootavos(pfs. 20l34 3 
anuales con entera y estricta sujeción al pli6&u 
de condiciones inserto en la Gacela oficial í ^ 
mero 232 correspondiente al dia 1.0 de $ 
tiembre del año próximo pasado. 

Dicho concierto tendrá lugar en el Sal 
de Actos públicos del expresado Centro dirí 
tívo sita en la casa núm. 1 de la calle 1 \ \ 
Arzobispo esquina á la plazi de Moríones L 
Intramuros á las diez en punto del citado diioci 
Los que deseen optar en el referido conoitf 
podrán presentar sus proposiciones extendí'' >̂ 
en papel del sello 10,o acompañando precia, 
mente por separado el documento de garsu 
correspondiente. 

Manila, 7 de ¥ayo de 1897.—El Jefe 
la Sección de Gobernación Ricardo Dias. 
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j^gl I l tm^ Se, Director general por acuerdo de 
¿el corriente mes, h i tenido á bien disponer 
el dia 3 i de Mayo próximo venidero á las 

utl de su mañana, le celebre aate ia Junta de 
a injertos de esta Dirección general y en la su 
igj gjüa de la provincia de la Lsgnna. 3.er con-
ajj.p público y simultánea para arrendar por 
1 trienio el arbitrio de hs Tierras comuna^ 

m gituades en el pueblo de Mabitac en dicha 
a^incia, bajo el tipo ec progresióu ascendente 

treiata pesos (>fs. 30 00) durante al trienio 
s jean diez pesos (;jíí. lO'OO) auuale con en-

j y estricta sujeción al pliego de condiciones 
olferto en la Gaceta oficial üúm. 233 oorrespon-

(iiaiate al dia 2 de Septiembre de 1896. 
oí Dicho concierto tendrá logar en el Salón de 

08 públicos del expresado centro directivo sita 
g¡( la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esn 
r ¡Ga á la plaza de Moriones ea Intramuros 

éS diez en punto del citado dia. Los que de-
acm optar en el referido concierto podráa presen-
de sus proposioionea extendidas en papel del sello 

o acompasando precisameate por separado el 
tÍ8 3U(neato de garantía correspondiente. 
átjManila, 30 de Abri l de 1897.—El Jefe de la 

uaiiciÓQ de Gobernación, Ricardo Diaz. 2 

El Iltnao. Sr. Director general por acuerdo 
( 28 del corrieiite mea, ha tenido á bien dia-
loer qoe el dia 31 de Mayo próximo venidero 

i as di' z de su mañana, se celebre ante la Junta 
>áti conciertos de esta Dirección general y en la 

i&lterfta de la provincia de la Laguoa 3 er 
án icierto público y simultáneo para arrendar por 
ton trienio el arbitrio de la matanza y limpieza de 
ieaies de los pueblos de Lougos, San Antonio, 
te. quil, Mabitac, Sta. María, Binacgonan y o-P 
A] o de dicha provincia bajo el tipo en progresión 

iJut¡endenté de ciento cincuenta pesos durante 
'aatrienio ó sean cincuenta pesos (pís. 50*00) anua-
|orr con entera y estricta sujeción al pliego de con-

íiones inserto en la Gaceta oficial núm 234 
el "respondiente al dia 3 de {Septiembre de 1»96. 

Dicho concierto tendrá lugar en el Salón de ac* 
js ra públicos del expresado centro directivo sita en 
Iclaj casa aúm. 1 de la calle del Arzobispo esqiina á 

plaza de Moriones ea lutramaroa á las diez en 
ítar Qto ¿el citado dia. Los q ie deseen optar en el 

erido concierto podrán presentar sus proposi
tes extendidas en papel del sello 10.o acorné 
fundo precisamente por separado el documanto 

|C!V garantía correspondiente. 

Manila, 30 de Abril de 1897.—El Jefe de U 
'aeioción de Gobernació 3, Ricardo Diaz. 2 

Ispoi 
níd( SECCION DE GUARDIA CIVIL VETERANA, 
nte 
lene ^eftiendo enagenarse en concierto público que 
[anr alebrará ante la junta económica qua se coas-
]arri üirá en esta Comandancia calle Real núai. 19 
|atai Samuros) dos caballos procedentes de desecho 

pia' la fracción vaontada de esta Secoión, se anua-
bjaal publico á fio de que los que deaeen comí 

lata 'ar puedan presentarse ec el expresado acto 
13 pe tendrá lagar el dia 20 del actual entre 

creii y 12 de su mañana. 
¡43 Manila, V i de Mayo da 1897.—El Coman-

|pliea,ite l.er Jefe, García. 
l l 
ge ̂ TiTUTO MICROBIOLOGICO Y DE VACUNACION 

Ea ias ees.oaes públicas correspoadieotes al juévei 
gaI sábado da 1» semana próx ma, dsai 13 y 15 
dirí8 l0fi corrientes de 8 á 12 de la mafiini», se ino-

lie f ^ vacuna ea esta lostitoto direjíamante de 
! P Arnera. 
ie8,jl ^0 que se annacía en la Gaceta para general co« 

aJocini;eu{o del público. 
lOiejManüa, g de Mgyo ^ 1897.—Bl Director, 

|n<W. 8. Rem5n. 

iraflf̂  Goiaisario de Guerra Inter ve ator del Hospital 
^Uitar de esta plaza. 

3^ 1 ^ c e saber: que teniendo que contratar ea yir-
¡. 3p de órden superior por el término de doj años 

y un mes más si así conviniese la adquisición y 
eotregn de los viveros y ariíoulos de inmediato 
consumo necesarios en el Hospital militar Central 
de esta plaza y sus depeodenoiat anexas, así 
como el provisional de M ihte durante d'.cho pe 
riodo, se convoca por el presente á üaa pública 
y formal licitación que tendrá lugar el dia 9 de 
Junio próximo venidero, á las diez de su mañana 
en la eficina de esta Comisaria, tita en el ex
presado Hospital con sujeción al pliego de ooudi 
clones que se halla da manifiesto todos los dios 
no feriados de nueve á doce de la mañana y da 
cuatro á seis de la tarde en la citada dependencia 
y al de precios límites qua se publicará oportu
namente. 

Las proposiciones estarán redactadas en papel 
del sello 10.o con arreglo al modelo adjunto é 
irán acompañadas de las cartas de pago del de
pósito correspondiente para licitar, 

Manila, 4 de Mayo de 1897.=Agostin Miró. 

MODELO DE PRPP03IGION. 
Don N . N . vecino de . . . . calle de . , . nú

mero . . . enterado del anuncio, pliego de condi
ciones y de preoios límites paracoutratar por el tér
mino de dos años y un mes más, t i así conviniese, 
la adquisición y entrega de los vivares y artículos 
de inmediato consumo, neoesarbs en el Hospital 
militar Central de esta plaza y sus dependencias 
anexas así como el provisional de Malate durante 
dicho periódo, sa compromete á tomar é su Cargo 
el servicio correspondiente á tal grupo (en letra( 
por los precios límites marcados (ó con la rebaja 
del tanto por ciento sobre su total importe). 2 

Fecha y firma del pro ponente. 

SECRETARIA DE LA COMANDANCIA GENERAL 
D E L ARSENAL D E GAV1TE Y D E L A JUNTA ADMINISTRATIVA 

Por disposición del Ex:mo. Sr. Comandante Ge 
neral del Apostadero, sa anuncia al público que 
á los 30 diat ambos iac usivei de publicado este 
anuncio en la Gaceta de Manila, ó al signiente 
ai él festivo á he 11 de su mañana se sacará á 
pública subasta el anminiatro de ios materiales de 
conitrucciones civ ha comprendidos en el Grupo 
4 o Lote núm. 4 que ae necesiten en eite Arsenal 
por el término de dea años, con extricta auj^cióo 
á loa p iegoa de condiciones facultativaa y 
administrativas que á continuación ae insertao 
cuyo acto tendrá mgar ante la Jnata eapectal de 
subastas que al efecto se reunirá en este Estable» 
cimiento en el dia expresado y una hora antea da 
la señalada, dedicando loa pnmeroa 30 minutos á 
U« aclaraciones que deaeen loa licitadorea ó pue
dan aer necesarias y los segundos para la entrega 
da las proposiciones, á coya apertura se procederá 
terminado dicho último plazo. 

L»8 personas qua quieran tomar parte en dicha 
eubaata, presentarán sus piopoaicimea con arreg o á 
modelo en pUegoa cerrado» estendidas en papo* del 
sello competente acompañadas del docomaoto de 
depósito y de la cédula personal, sin cuyos n'q<ii' 
sitos no serán admisibles; advirtiéadosa que en el 
sobre de loa pliagcs deberá expresaraa el aarvicio, 
objato de la proposicióo, con U mayor claridad y 
b»jo la rúbrica del interesado. 

Oavite, 11 de Mayo de 1897.—Enrique L. Verea, 

Píiago de condiciones bajo las cuales se saca a l i 
citación púb lea d suministro de loa materia» 
lea de cooatrnecionea civiles comprendidos eo el 
Grupo 4 o Lote cúm. 4, que ae necesiten en eete 

rsenal, por el término de dos añas. 
1. a La licitación tiene por objeto el anminiitro 

do loa artícnba compreodidoa en ia relación que 
se acompaña al preaente pliego. 

2. a Loa precios que Ino de aeivir de tipoa pftra 
la subasta y las condiciooea que han de reunir los 
expreeaáoa artículos para aer admisibles, son los que 
sa señalan en la citada relación. 

3. a La licitación tendrá lugar ante la Junta B«« 
pecial de aubaetaa de este Araenal, di» y hora qua 
se anuacierán en la Gaceta de Manila, 

4. a Laa proposiciones habrán de redactarse con 
Bujecióa a! uaido modelo, extendidas en papel del 
sello lO.o y se presentarán en pliegot cerrados al 

Presidente de la Junta, aif comí también U cé
dala personal ó la patente ai el propooeute ea 
nataral del Imperio de China, ain cayo documento 
no la aerá admitida la propotícióo. A l misino tiempo 
qna la proposición, pero faara del aobre que i * 
contenga, entregará cada liotador uu docameoto 
qae acredite haber impuesto en la T »aoraría Gantral 
de Hacienda pública dg eslías hias, en metálico ó 
valores admiiibles por la Legislación vigente, á 
loa tipos que esta tenga establaciloa, 1& can* 
tidad de trnscieatos ochenta y saia pesot, cu ¿renta 
y seta céntimos. 

ci el depóaito á que se refiere el párrafo an
terior se hiciera eo la ádminiatración de Hacienda 
de Cavite, habrá de aer precisamente en me* 
tánco. 

5. a Si por resultar proposicícnes hubiere qa'-< 
proceder á iicitaci5n oral entre ios cwtores da. 
ellas, se entenderá que renuncian al derecho á |» 
puja loa que abandonen el local, ain aguardar 
la adjudicación, la cual tendrá lugar por t i orden 
preferente de numeración de loa respectivos pliegos, 
en el c&ao de que todoa ios interesado* se mga^ 
reo á mejorar su oferta. 

Las reoaj^a que ae hagan, tanto en laa proposi-
CÍOPPS, como en la licitación oral, se expresarán en 
la m emauDilad y fracción de unidad monetaria que 
ia adoptada para los precios tipos. 

6. a El licitador á cuyo favor ae adjudique en deñs 
nitiva el remate, imoondrá como ñmza para rea 
pender del cumplimiento de sa compromiso en la 
Tesorería Central de Hicienda y en ta forma qoe 
establécela condición 4a , la cantidad de sata* 
cientos aetenta y dos pesos, noventa y dos cén 
timos, 

Esta fUcza no ae devolverá al contratista hasta 
que se halle solvente de su compromiso. 

7. a Será obligación del contratista empezar el 
suministro de loa efectos contratados después da 
transcurrí'oa aeaenta días, contados desde el si
guiente al ea que se le nocifíque la adjudicación 
definitiva deí servicio, verificando deade entonces 
laa entregas que le prevaaga el Sr. O .denador de 
harina del Apostadero, ó en su delegación el Co
misario del Arsenal; en la iotaíigeocia da que la 
Administración^ hecha abstracción de lo qua com* 
pren los buques con los fondos ecOQÓnücsi» solo 
contrae el compromiao de adquirir ice ef ectos qoê  
se vayan necesitando en asta Ai-seoal para las aten-
cionea del servicio durante dos sñ^s sin sujatarse 
á cantidad determinada, cuyo plazo m cootará desde 
la fecha de la escritura. 

No obstante b expneato en el párrftío anterior, 
el contratista, prévia 1* preseatacói y admiaión de 
loa ejamplarea de la eacritura da «u contrata. po« 
drá ai le conviniere, dar principio al suministro de 
los ef ctoa, antes de terminar el anted eho pbz> 
da sesenta días y ai se ha Usa d soueaio á oficta«rio, 
deberá así manifastarlo al Sr. O rdenador por medio 
de escrito, en ia inteligencia da que de sarie acep
tada su proposición, queda por este hacho snjeso 
á las mismas ob 'gacioaes q*a ai hubiasen transs 
corridos los sesenta di AS citados. 

8. a El contrat ata presentará en el Almacén de 
recepción 6 en el logsr en qua sa le dasigoe en 
este Arsenal por el Jefa deí Negociado de »ooploet 
acompfcflados de las ficturas-gaíns trip^Cid»», re-
decidas con «rrego al modeío DÚOI. (> á qaa sa 
tefiere el art. 16 del vigente Reg amento de Oou« 
í&bhiiad, los artículos que ordeoe el Gomisano del 
Arsenfel, dentro del plazo de kelnía dks. contados 
desde ei siguiente al de la fecha de la orden. 

Si del reconedmiento que ha de pracfcíc*r»e eo la 
f jrma que determinan loa anicolos 231 y ^32 de la 
ordenseza de Arsenalea, aprobada por RA&I Decreta 
de 18 de Julio de 1893, reaaitaren inadmitidas los 
efectos presentados por co reanir las condiciones 
estipoiadas, se obliga el contratista á reponerlos en 
el plazo de treinta días, á partir de la facha del re
conocimiento, y á retirarlos del Arseoal en el má« 
breve plazo posible y que prudencial mente se le fi
jará en cada caso por «I Jefe del Negociado de aco
pios, notificándosele por escrito y exigiéndola recibo, 
según previene el art. 28 del citado Rtg'amento, 

Si transcurrido el plazo aefi&lado el contratiats oo 
hubiaae cumplido eate deber, el Jefa del Negociado 
de acopioa lo pondrá eo conocimiento del Garaisario 
del Arsenal, quien hará saber al interesado, que ds 
no retirar los efectos en el píeaj de tres dma» se 
considerará que baca abaodooo 4d eihs, lacaután-
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¿ose por coaiJgaifnte áe les miimof, y procediendo 
á su Testa en pübiici snbasta por ios trámites ei-
tablecidos para casos análogos en la Le^itlación ge-
joertl de Hacienda con amglo.a i art. 2S citado. 

f.a Se considerará coosomada la falta de cum* 
plimla&to por parte del contratísts: 

I . o Cuando no preiente los efectos al reconoci* 
miento y recibo en el pliso que eatab!ece la con» 
dfeióa 8 s» 

2 o Cnattdo presentades en dicho plazo y s éa* 
dolé rech sados, oo ios rcpntiere dentro del lé-mi
no qae establece tamb éa la condición da referencia. 

3.0 Y coando repuestos dentro de este últ mo 
^laso le fueren defíLÍtivameote rech^xidos. 

10. Se impendíá al contratista la multa d I nao 
por ciento sobre el importe al precio de adjudicación 
de los efectos dejados de facilitar por cada cía que 
demore la entrega de los múmos, ó la reposición 
évs h s desechados, deipnéi dt 1 vencimiento de los pía-
sos que para ono y otro objeto establece la condí* 
cióo 8.a. y si ta demora excediese en el primer caso 
de qnSoce días, ó de diez diasen el segando, se res
cindirá el contrato adjadicándose )a fíaiza respectiva 
ú Uvor de la Hscienda y quedando subsistentes 
las multas impuestas. 

I I . Ba el tercer caso de ios expresados en la 
condición 9.»% se rfseindirá igualmente el contrato 
con pérdida de la fiaoza que se adjudicará á la Ha
cienda, en pena de la inejecución del servicir, aun 
cuando no baya perjuicios que indernu zar al Buado. 

12» Para los efectos de las cláusu as anteriores 
y de la penalidad que por ellas se impone al con-
tratista, se dec'ara que se considerará exento de 
/esponsabllidad, aun cuando resultaren sin entregar 
afectoe por valor del cinco por ciento del importe 
iotal del pedido. 

2S. Bl contratista deberá residir en Gavite O te
ner un representante en esta localidad para todo lo 
concerniente á la entrega material de los efectos 
contralados. 

14. Dentro del plazo de los quince días siguientes 
i jcada entrega, el contratista percibirá del Habilita
do de ma^strarsa el importe del servicio, prévia li« 
qu!daci5n formada por el Jefe del Negociado de Teñe-
darla de libres de la Comisaria det Arsenal providen -
fiada, poí' el Comisaiio, y mediante recibosus cnto 
por ei contratista ó su legitimo representante, á con 
linuaeión de IA providencia eApresada, reteniendo en 
e) acto H-ibi itado ia cantidad que deba satisfa* 
«ser a' Tesoro al contratista en concepto de con 
tnbucjÓD industrial, que será ingresada mensual 
mente por el Habilitado en las Cajas de Hacienda 
pública por cuenta del contratista. 

SI por €i?cua€tancias excepcionales no hnbiere 
loados «ispoiiibies en la Caja de la Hab litación de 
«aaeskmze, ae satisfará el importe de las entregas 
por medio d(? Nbramieoios expedidos por el Sr. Or* 
denaior de Marica del Apostadero, dentro de) 
mismo plazo da quince dias, contra la Tesorería 
Oantral de Mani a; no teniendo derecho el contra
tista a alónos de intereses, en caso de demora en 
]m esepedición de los respectivos libramientos, cov; 
arrego á la Res! orden da 14 de Marzo de 1888 

15. Queda obligado el rematante al otorgamiento 
Je escritura que debará presentar al S?-. Ordenador 
del Apostadero dentro de ios diez di^s siguientes 11 
KO que aa le notifique la adjudicación del remate. 

Serán de cuenta del mismo, todoa los gastos qo -
nrigtne el expediente de subasta, que con arreglo á 
lo dispuesto en Real orden de 6 de Octubre de 1866 
son ha siguientes: 

l . o I»3S que se causea en la pub'icación de leí 
««uncios y piego de condiciones en ios periódicos 
oScialea. 

2.o Los qaíj correspondan segáo arancel al No» 
i^rlo por la asistencia y redacci ón de las actas de i 
remate asi como por el otorgamiento de ia escritura 
j copla testimoniada da ia misma; y 

3.o Los de la impresión de cuarenta ejemplares 
de dich» eseritara que ba de entregar el cootratisU 

í» O'idenaeión dei Apostadero para uso de las 
sñciaas, cuan:lo más á ios qaince dias dei otorga
miento de la misma. Por cada dia de demora 
*Q la entrega de dichos impresos se impondrá al 
rematante la multa de cinco pesos. 

La escríiura del contrato deberá contener el pliego 
á-a condiciones, la relación en é' citada, ia fecha de 
periódico oficial en que dicho pliego se imerte e; 
u-atimonio dei acta del remate, copia del decamento 

justifique el depósito ó gaianiía ex gida y la 

obligación de] contratista para cumplir la estipulado. 
Si se adjudicara a'gúo lote ó lotes, cuyo total 

importe de Us fianzas no ezeda de 160 pesos, se 
eximirá al rematante de la obligación de otorga'* 
escritura entregando en su lugar cuarenta ejempla
res del periódico oficial en que se inserte el pliego 
de condiciones, ati como el documento que justi» 
fique la imposición de la fianza que deberá presen
tar si Sr. Ordenador del Apostadero, dentro de los 
tres dias siguientes al de la arjedícación del servicio. 

16. Además de las condiciones expresadas re» 
girán para este contrato y su pública licitación las 
prescripciones del Ret-I Decreto de 27 de Febrero 
de 1852 j las generales aprobadas por el Almiran* 
tazgo en 3 de Mayo de 1869, insertas en las Ga 
cetas de Mmiila nüm.s 4 y 35 del tfio de 1870, asi 
como sus adiciones posteriores, en cuanto no se 
opongan á las contenidas en este pli go. 

Arsenal de Oavite, 13 de Abril de 1897. =-El Jefe 
del Negociado de acopios, Juan Preal.—V.o B.o, El 
Comisario del Arsenal, Camilo de la Cuadra. 

MODELO D E PROPOSICION. 

Don N. N. vecino de . . . , domiciliado ea la 
calle núm. , . . en su nonbrre (óánombre 
de D. N . N . , para lo qns se halla competentemente 
autor zade ) hace presente: Que impuesto del anuocío 
y pliego de condiciones insertos en la Gaceta de Ma 
ni/* núm. . . , , de f cha . . . . para la subasta 
del suministro de las materiales de construcciones 
civiles comprendidos en el Grupo 4.o Lote núm. 4, 
que se necesiten en el Arsenal de Cavite, du
rante dos sfios. se compromete á sumioistrarloi 
con estricta sujeción á todas las condícionesiconr 
tenidas en el pliego y por los precios sefialadrs 
como ¡tipos para ¡a subasta en la relación unida 
al mismo (ó con baja de tantos pesos y tantos 
céotimos por ciento Todo en letra). 

Fecha y firma. 

Not«:—En virtuide lo dispuesto en R^al orden 
de 7 de Julio de 1884. los Üciudores tienen el deber 
de coosiguar su domicilio en el punto donde presen* 
ten su proposición. 

Relación de los efectos cuya contratación se saca 
á pública subasta para el suministro de dos años 
con espresión de los precios que hm de servir de 
tipo, condiciones facultativas y plazos para de las 
entregas. 

Prec o 
Clase t'po, 

de — — 
GRUPO 4.0 unidad P.s Ct. 

Lote núm 4» o 

2' 50 Arena fina de rio . Küó'itro 
liem de moldear para fundir ó sea 

de Santolan ó otra eqa'valente. » 4* 17 
Cal ordiesria apagada ó muerta . » 5 01 
Id, viva sin spfgér , > 10' 43 
Cemenro Portiand .^.alOOki?. 5' 1 
Lodo malalqu t . K i ó i u o 2' 50 
TJSO blanco ó mate . ^ a lOOkg. 2' 92 

Condiciones facultativas 

1. a La arena ettará seca y cribada: sera de 
mina ó de rio, de grano anguloso, suelto unifor
me y espera al tácto no debe enturbiarse el agua 
ni darle el sabor salado de agua de mí»r. 

2. a La arena de mo dear para l« fundir será de 
!a calidad de la de S^nto an, limpia y sin mezs'a 
ninguna y según muestra por lo cua!, la Comisión 
del reconocimiento hará en el Taller de Fundiciía 
Iss pruebas que crea necesarias para cercionarse 
de su buena calidad. 

3. a La cal ordinaria estará recientemente apa
gada, en polvr, paro y suave al tácto, de co'or 
b'aoco sin huesos y sin mezcla de tierra ni arena. 

4 a La c&l v va, no contendrá n'rguna mateiia 
patraña y al apegaría aumentará su volumen lo 
menos hssta «1 doble y desarrollará una canti
dad de cslor tal que con una mitad de su poso 
de agua elevará la temperatura de 300.° centigra-
diV descpnchándose lo que se presente en polvo. 

5.a El cemento Portiand estará peifectamente 

envasado en polvo fino y sin mezcla de nk 
clase, debiendo frsgüar en menos de cinco miQi 

6. a E i lodo maiatquit, setá como ia EQ^ 
y sin mezcla de otras tierras. 

7. a Bl yeso blanco, será de color blanco | 
suave el tacto y sin mezcla* 

8. a El plazo para la entrega será de 30 di 
para reponer los rechazados otro plazo igual. 

Arsenal de Oavite, 2 de Abril de 1897.==^ 
Enrique López Verea. 

Edictos 
Don Juan Lobo y Timenez Juez de i a instanci 

prop edad de este Distrito de ia Unión que di 
tar en pleno ejercicio de sus funciones yo el 
erbano actuario doy fé. 

Por el presente cito llamo y emplazo á los p 
sados igorrotes Cos;am Oaogley y Iban cuyas circ 
tancias personales se ignoran para que en el tér 
de 30 dias contados desde la publicación de 
edicto en la Gaceta oñcial de Manila se pre ent 
este juzgad ó en la cárce púb ica de e ta Cab 
á áo de declarar y deíenderse en la causa núm 
que se s gue de oñcio contra los mismos y otros 
hurto y que de no hacerlo en el término señaladc 
pararán los perjuicios que en derecho hubiere lu 

Dado en San Fernando á 11 de Mayo de 189 
Juan Lobo.—Por mand do de su Sría., Estanfl 
Tamayo. 

Don Antonio Truji'lo y Sánchez Juez de i.a msl 
cia de este partido judcial de la Viia de I 
Por el presente cito llamo y emp'tzo al prese 

gado de la cárcel púb ica de Batangas T moteo 
timbang ind'o soltero de' 23 años de edad natura y 
ciño de Tan uan y residente en el barrio de Ta 
labrador hijo de Fe'ix y de Vicenta Mabini empa( 
nado en la Cabecería núm. 30 para que por el 
mino de 30 d as contados desde a publicación de 
edicto en la Gaceta oficial de Manila se pres 
en este juzgado ó en 'a cárcel pública de esta C 
cera á responder de os cargos que e resu tan d 
causa núm. 63 por hu-to apercibido de que en ( 
contrario le declararé rebelde y contumaz á los '\i 
mientos judiciales 

Dado en Lipa á 13 de Mayo de i897 .~Antona' 
jilo—Por mandado de su tíría,, Juan Liabres, Be 
Reyes, 

Don Lucas González y Maninang Juez de i .a inst 
cia interino de este partido judie aí que de serí 
estar en pieno ejercic o úe sus funciones yo el 
cribano doy fe. 

Por ei presente cito 1:amo y emplazo por pre| 
y edicto a1 procesado ausente Juan de Luna ind o 
tero de 20 años defed d natural y vecino de Tuy 
este partido labrador é h jo 'egitimo de Genaro y 
Balbina Buscagan y preso que se fugo de la ca 
púb' ca de esta provincia la tarde del dia 3 de 
corr entes i ña de que en el término de 30 dias c 
tados desde la úll ima publicación de este edicto 
la Gaceta oñcial de Mani a se presente en este 
gado á dar sus descargos en ia causa núm. 75 
instru'o por homicidio apercibido de ser en otro cj' 
declarado contumaz y rebelde á los I amamientos 
diciales y se entenderán las ulteriores actuaciof 
que le conciernen con los estrad s del juzgado 
rándole además los perju cios que en derecho hub: 
jugar. 

Dado en Batangas 6 de Mayo^ de 1897 - Lucas 
zalez.—Por mandado de su S n a , TICÍO Alvarez. 

Por el presente c:to llamo y emplazo por p'e¡ 
y ed cto al ausente Rufo de Guzman indio, casi 
mayor de edad residente en ei sitio de Sacol cd 
prehensión de Tuy de esta provine a para que eo 
térm no de 9 dias contados desde ia echa de la 
tima publicac ón de este edicto en la Gaceta ofî  
de Msnia 'e presente en este juzgado para smp 
su declaración como ofendido en la causa núflĴ  
13870 que instruyo contra Rufino Bafui y otros 
robo frustrado y les ones graves bajo apercibinaien1 
de que en otro caso se le pararán ]os perjuícos(f| 
en derecho hubiere lugar. 

A si mismo ruego y encargo á tod^s autoridad 
y demás agentes de justicia se sirvan disponer la tv* 
y presentación del citado ofendido. 

Dado en Batangas á 8 de Mayo de 1897 .—!^ 
Gonzaez.—Por mandado de su Sna , Ticio Alvarez 
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